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déSelrtpeñefi ' én la aóttuÚidád les 8éoreta.ríae de ltlli JUlga.dos 
dé Paíi constitUidos éh sUliflituciórt (le lOil IlUpt1ttli(ios, (1l!l:Iero,n 
solicitar tódás 1M VMa.iltés Ciue se anU'fic1en. Gaso dé no lUI.
cerló asI, setárt deólarM<iÍl éf1 llitualilÓIi de éll:OOdéMia volunta
ria, al amparo de lo establecido en la nol'IIUl. segunda del nú
meró terOE!ro dé HUí eitatlltS Orl1éneS y deIt1á~ disposiciones com
pléifién,tlU'iite y de gehetál apl1cleign. 

MMlfid, 30 dé fiOV!~!hlfré {lé 1968.~El Dire~tOl' seberal, Aé1S
cto F'ei'fiM'Hlez OllortiédU. 

RESOLUCióN de la DíreIJCión Genl!rttt de JustiCia 
pOr l~ ttue sé anuncia cont:utSO de ttastado é'tl.tre 
Agentes cíe la JUstiéfa MunitJipt!l petra cUBrir /t13 
vacantes que se menció1tan. 

. V~cát1te9 éfi lb. MtU!l.lHil\d . platas de Agehtes &! la Jllst1cÍI\ 
Mlllilt!lpál éf1 loB Jü~6,Hbs MüfiiOipale!!, amnW'ilb.leS y de ~az 
qUe 6, eootlnUailiéh é@ t'elMIOfiil.tl., de contDrm1Ciad con 19 dis
puesto' en el Decreto orgl\nieo dill PerSbhal Auxiliar y Subalter
no dé la J\lBtieia Munltli}Jal de :17 de abril de 1956, Be anuneia 
sú VfQVIsiOtl ti Mildurso de trásla.do entre funcionarios perte
necientes al Cuerpo que se hallen en servicio activo o tengan 
concedida la oportuna autorización de reingreSó. 

JUZfJ/üÍO! Mutl,flJtPttles 

Aftdl,1ji1.f' (Jaéfi) .. ...... ... . 
A Vl.l~s, tlifutéfO :! ...... ... . 
Bl!.l'&!lona, fi1lftl.éro 16 ... 
B!I;l'et!ldna, h11méto 2o!j, .. . 
Blll:i§ó¡ flt1ffiéffl !) ...... .. . 
Oóí'Uñá (La.) , IiÜlfiet'ó 2, 
Ml\dtld, ñfufietó 19 .• " .. 
l\tIlill'lá. iillfilétó 30 l'''::: ' 
Ml:ll'éh tlé la Ffón1Jel'a 

(~llla). ' '' , .. >0" ... , .. . ,,, 
Motril (Granada) ... .. . n , 

MUf6iaj rt1lli1ei'1J 1 ........ . 
ReUS ('I'lU'fl1g9ila) ...... . .. 
SIiSU'n1lt) (Valetlcia) .... .. 
sevilla, número 7 ... , .... . 
Valénuia, pÚIflero 4 ..... . 
Vitoria, número 2 ...... .. . 

Plazas 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
:1 
1 
1 

JUf4ylidos Gbmárcales 

l!'uente de CátltóS (Ba-
tHijoz) .............. ....... . . 

FluefitetlVéjúi1a . (caceres) 
Gat'rovlllá!l tcl1cel'es) , .. 
Lit Palfrtll. del eórtdli.do 

cHUelvll) .. ................ . 
Pbl'cuna (Jáéfi) .. .... ..... . 
Rla~1l. <SegóVia) .......... .. 
SlMedÓh (Ou!l;dalajhl'a) ... 
'tpl'télágUfia (MádHd) .. , 
Villétla (A11~afite) .. .. . , ... 

Jj¿¡~¡jalló~ de Pete 
Malpartida de Plaseneia 

(Gaeerea) .... ... .... , ... . .. 
Malgrat C13arceh¡na) .... . 
Mlglie1ttfrra (e. Real) .. . 
P u e b 1 a de Montamiífi 
. (Toledo) ............ ...... .. 
Ziíjal' (Grahadá) ......... . 

Plfizas 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
i 

1 
i 

Lbs qut! déseen toIfiat tllttte en este cl:>heutStl élevltrátl ~U§ 
instíl.rtéias lI,l Ml.fiilltetiO. 1115 cuales débeí'án séi' VréOOhtádlUj di" 
reetttHtéUte en t!1 1'te~i!Jtttj (1@rteral ti@. la SUUsilÉlttltb;l'ía o bU!fi 
ahte él Org!l;fiiSltio a qul! lié teftel:'é él attiflllló 116 tle la Vig'l!hte 
U!Y Ii~ Pr&édithiéflto AdíhinisU'b;t!vó défltto del plal!1:> de dit¡Z 
dlas nltbtil'ales, eofltMUli; á partir del sigúi~te . a la pul}l!ca· 
cií'ifi dI'! é~te aHUñ~i@ eH el itBbletín Oficial dél EstatloJ, expre' 

. Sáfilltl eh. lAs lniSIftI\l! las vMlltntes á que Rspiren, munéradas 
col'rtUatlVIiIft@nte }1UI' él orden de ptefetenciá que estable2!can 

Los Agentes }Jropietllotio8 destinados en los Juzgádos de Par: 
dé Ietll1lU1!1.d de eenso it1ferior a 7,000 habitantes de pÓ\>laeión 
de tlereeho que no partiCipen en este C9nCUrSQ ti no . le!! e9-' 
rtésJlOnda alguna dé las plazas solieitadas¡ ~h , vi¡tud de .. , lo 
prevenido en la disposición transitoria segunda de la Ley 1~/ 191l7, 
de .8 de aBril, podrán ser destinados a las que. resulten desiertas. 

Los filricióIiáfiós aestlMdós en Gáfiat!M, n !i.leaí'és 1:> Mar~ue· 
CM podr.án eursar sUs piltléi5B.es por télil!ti'lIfó, sit1 t>erjUiCio 
de teIftitU' las instaHeias efi el pi'ilfit!í' éb!'1'eO. , 

Las plazas se adjUdiéatáfi a los §oliéitarttéS de 111ayór arttl, 
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvierert tilit!Vil 
destino no potlrán participar en ningún otro ha!rt;a que no 
transeurra un año desde la fecha en que tomaren poseSión del 
rrtiSiñó. . _. - 1 - 1 

Madrid, 4 di! diciéilll:lte dé 1968.-El OirMtOt Iténéi'a, Atlis1! fj 
Fertiánllilz CarrlMo. 

RE$OLUclr;m Uel TrtOtt1itl1 de 9pgSjcién d pi asas 
del CUét'VIJ ESfjecilli dI! Pristones por la qu.e Be Be' 
1tttlnn fl!dhn6 V lúgares pata el iJorte9 íle i08 oP.9" 
sitOfM y ctnfitenzO lie ¡gi! e,,~réici08, cuya op9sicion 
fué convocada por Orliett tié 6 Ite a!losto último. 

DE! tJbhfól'htidlkl 0011 lo que s@ pt'eViétle en llU! t1t:lt'rnae 1:1 y 13 
de 111; Ófden mít1istE!l'liU de Il dI! a~tl!lto \lltitlUI tlUbliglUla @fi el 
«BólétiIi Ofttlirtl tlE!l Estltfttl» dé! (i!1li iítl del ttllSIfio IfiI!I!, POi' la 
qUe fué í!6tivilóatllt 6p'IlBHH6n á plazas IlEH Ctlér¡}é Elltlécial He 
Pfl~l¡)néS¡ él í!ól'tl!tl ¡n lblico tití!! Ba (l@ a!tl' el otdl!ti I!n qUe hl\n 
de IHltua¡' 109 tlf'¡tllilMiree, él'! Véi'iflcátl\ á lá!l tltlce Horás tlel tUI!. 
20 de los corrientes, en la Sección de PergtJhal Iil@ la Bitetlbleh 

General de InstitUciones Penitenciarias, fij ándose el eom1,~nzo 
del prinler éjertt10io de lá oPOO1ción a lal! diez horas del día 9 
de enero pr6XUno en el Hospital Penitenciario de Madrid. sioo 
en el número 10 de la callé de JUán de Vera, para cuy!!. prác
tioa. qUed.án conVocados, en único llamainiento, todos los señores 
opositores. . 

Madrid, 2 (le dlc1embre de 1968.~El Seeretatio, José Maria 
Abril Mart1n.~Vil¡to bueno : el Presidente, JOsé Antonio Barrera 
Maieda. 

MINISTERIO DE MARINA~ 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que se 
cót1.vocá e:tamlltl.-concurso para prOVel!r entré 'nT
sonal civtl una plllza de . PintÓ/' Restaurádor ti otra 
d~ Mbdelista especfal, astmilattas d la cat~gOffli f'fo. 
fesional de Ingeniero Técnico, tan sólo a í!/ectM 
económicos, en el MuseQ Naval de este Ministerio. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre peí'sonai 
civil una plaza de Pintor RejjtRtu'ador y otra de MOdélista (!s
pecial, asimiladas a la categoría profesional de Ingeniero Téc
nico, tan sólo a efectos económicos, para prestar sus servicios 
en el Museo Naval de este Ministerio, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Ba ses 

Prl$erá.~lI.ta st\r atlmitidos a ¡:Jltl'tlcl¡,ltt efi el MI1tllrlb 
loS Sóllcitl1rtWs déber~rt ser de rtaciohalidad ellpAftbllt, y ¡jara 
acreditar la aptitud física y pSiquica adecuada serán reconoci
dos por el Servicio Médico de este Ministerio, que hará el debido 
estudio radiográfico e informe radiológico. 

S~u1Hl.a,=taí! it1stlU1tli~s, sUscritas de puM y letra de los in
tel'esíltlos, dt!\j@f'iUl ser tUtigidM tlih!ctlIDlet1te al Alftlirante Jefe 
de la Jurisdicción Central de Marina. 

Tercera:, .... 4a plato de admisiÓn de instanoias quedará lié.rríWo 
a los treinta días sigl,lientes al de la ~echa de publieáeióh áé 
est!:\ QI'tlen en el I(Boletin Oficial del Estado», siendo rechü~ 
dos todl!.s las que se reciben fuera de dicho plaza. 

Cuaftll.-LM ihStaficiás, érl ias qUe 10B inte1'esadt)fj llíU'&h 
constar bajo sU ií!í;pdfi§a1:Jilldlid 11'1 catt!t1cia dé IlhOOeellefiW 
penal@s, t)OOl'dn i1' áMttlpafiadl1!i fie ddtl\.lrt1erttos allrM1tá.ttVos 
de lbs e6hotl1nlitmws t@érticos y. prof é!!iUfltUés dé los I'IOnl!Ursll.t1. 
tes o de 108 méritos que estimén conveniente poner de rel1@Vt!¡ 

QUit1ta ,~Dentro de los diez dias siguientes al de la termi
nación del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Ih
perior de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción dén
tral las remitirá al Presidente del nmunal. y dies lila!! d@s
pués, se verificarán los exámenes. 

st!lft!t-EI 'nlbl.utal Que ha de e1tafi1itlat a lbs eótit:tlfsant.es 
estara Wt1Stitültló (ié la siguieM fOt'lfia : 

Presidente: Excelentísimo señOr Director dél MU!ileU NAVa1. 
Vocal: Señer Subdireetor del Mu~ Naval. 
Vocal-Secretario: Jefe de la SecciOti de eafttlgl'afll\, don 

Roberto Barreirc. 
Séptima.-En los exámenes se exigirá POI' ló !tue SfI fell.ere 

a lit plázli. dé PihttJt RestaUl'ltdor, titUlación dé fa ElitlUéla de 
Bél1AS AttéS y l\pt1ttltl para el t1esert1tJl!fio de Il./tliéllA, y e:fl 
cuiUU6 a la fié MOOéllstá E!sPétlial, corldéirtl.ietitbS fMfiUAlél! y 
TeOfIMs Be Át'(¡Uitét:tUl'a rtaval y dibujtl. ' 

coñt1tt!ltme~ t!!tmictlS 

octaV~.=l.IiB fllrtl!ltml!B a rl!alil!ar pot los coneursaÍlt'es que 
sell.h líel@tlCiortádOll setan las siguientes : 

ptfitót' Restaúrádór: l'Iestalfraci6ti dI! CUtitll'gg y rettl!.ttlli. Iti
téfptetaéi6ti de t@ntii.S ttlafihetos y retratos. 

Mótlél1stl!. ~special: Las lJl'bpias de ElU pUesto dé ttrltnlljó. 

Conlitéione~ atJ:T71i1Hstratfvas 

Novena.~Los concursantes que ocupen las ¡:lIaZas qué se 
convocan quedarán aCOgidos a la Reglaméfitátliófi de TrfloDájo 
dI! Pél'l!tltill.l CiVil be FUIiclonru'io de la Adtninisllracloo Militar. 
apl'tlbatla J)!If DéUl'eW 116115/190'1, de 20 de octubre (<<Diario 00-
cs.lll fiúftlero§ lil41 y 2B¡j), Y di~poSit!igrles lega.les posteriores die'
tatlM para sU at>lhilkiOn. 

Déeima.-'-De aeuerdo éoh la citada Re¡tlartl.el1taciórt, el ré. 
ghrieh eeenómico será el sigUi~fite ¡ 

a) Sueido bb.se mensual de cinoo mil setenta péSetas 
(I!.P70 ptas,) '1 plUs c9lnp1ementario, también mensual, Qe des 
mI n9vécieMaa cUarenta llIlse~as (2,940 ptas.) , corres¡iendiehtéíl 
a la categoría profesional de Ingenier9 Téeruo9, en el J¡¡iefi éfí.. 
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tendido que no se trata de a.c;lmilar a éste las categorías de 
Pintor Restaurador y Modelista especial, sino tan sólo a efectos 
económicos, teniendo por lo demás plena virtualidad. 

b) Trienos equivalentes al 5 por 100 del sueldo. 
c) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

Julio. 
d) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Prestaciones de protección familiar, en su caso. 
f) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social. 
Undécima.-El período de prueba será de seis meses para el 

Pintor Restaurador y de tres meses para el Modelista especial, y 
la jornada laboral será de ocho horas diarias. 

Duodécima.-El Presidente del Tribunal estará facultado pa
ra solicitar de la autQridad jurisdiccional los medios auxiliares 
de personal y material, utilización de Gabinetes PsicotécIÚcos, 
etcétera, que considere convenientes para la mejor selección 
del personal que se presente a la convocatoria. 

Decimotercera.-A los efectos de los derechos de examen al 
Tribunal, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 «(Diario Oficial» nú
mero 157). 

Decimocuarta.-En este concurso se guardarán las preferen
cias legales y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1968. 

NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que 
se convocan oposiciones libres para ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro. 

Ilmo. Sr. : Existen actualmente ocho plazas vacantes en el 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro y es urgente 
cubrirlas para poder atender las exigencias del servicio. El ar
ticulo séptimo del Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, 
aprobado por Decreto 1438/1965, de 20 de mayo, preceptúa que 
dichas plazas se cubrirán exclusivamente por oposición, que 
podrá convocarse Siempre que existan dos vacantes. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, con informe favo
rable de la Comisión Superior de Personal, se ha servido dis
poner: 

Se convoca oposición para ingreso en el Cuerpo TécIÚco de 
Inspección de Seguros y Ahorro con arreglo a las siguientes 
bases: . 

Primera.-Normas generales. 
l. El número de plazas a proveer será de ocho. 
2. La oposición se regulará por las bases establecidas en la 

presente Orden y en el Reglamento general para Ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. 
de 27 de jumo. 

3. La oposición comprenderá cuatro ejercicios, todos ellos 
eliminatorios. 

Segunda.-Requisitos. 
4. Para tomar parte en la oposición será preciso ser espa

ñol, tener cumplidos veintiún aftos y menos de cuarenta y cinco 
en la fecha de expiración del plazo para presentación de instan
cias; haber terminado en igual plazo los estudios de Licen
ciatura en Derecho o en Ciencias Pol1ticas. Económicas y Co
merciales en cualquiera de sus Secciones o los declarados equi
valentes por el articulo 23 de la Ley de 17 de julio de 1953; 
no padecer I,ncapacidad o defecto físico que le imposibilite el 
cumplimiento de las funciones propias del cargo; carecer de 
antecedentes penales·; no haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado o de la Aministra
ción Local. y no hallarse inhabilitado para el .ejercicio de la 
función pública. Tratándose de aspirantes femeIÚnos. haber 
cumplido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer antes 
de expirar el plazo de presentación de instancias. 

Tercera.-Instancias. 
5. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la 

correspondiente solicitud al Director general del Tesoro y Pre
supuestos (Subdirección General de Seguros) dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

6. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Subdirección Goeneral de Seguros. si bien podrá 
llevarse a efecto igualmente en la forma que determina el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se enviará a la siguien'te dirección: Subdirección General 
de Seguros, Serrano, 69, Madrid (6). 

El solicitante se comprometará a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales deL Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 36, c) de la Ley articulad'a de Funcionarios 
Civiles del Estado. 

A la solicitud podrá unirse copia del expediente académico 
y de las publicaciones, trabajos científicos y de indole seme
jante que el opositor desee que sean conocidos por el Tribunal. 
La alegación de idiomas como méritos sól0 se estimará cuando 
el opositor que las hubiere alegado estuviese dispuesto a pasar 
por las pruebas que el Tribunal estimare oportunas para com- . 
probar el grado de posesión de los mismos. 

'l. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de los solici
tantes admitidos y excluídos. 

Contra este acuerdo podrá interponerse la reclamación a que 
se refiere el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en el plazo de quince días. La resolución que se adopte 
y la lista definitiva de los solicitantes admitidos se pUblicarán 
también en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los errores de hecho que pUdieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del particular. 

Cuarta.-Tribunal. 
8. El Ministerio de Hacienda, una vez publicada la lista de

finitiva de opositores, designará el Tribunal que ha de juzgar 
a los mismos. Dicho Tribunal será presidido por el Director 
general del Tesoro y Presupuestos, y formarán parte de él el 
Subdirector general de Seguros; un Catedrático de la Facultad ' 
de Derecho o de la de Ciencias Políticas. Económicas y Comer
ciales; un Abogado del Estado, y tres Inspectores TécIÚcos de 
Seguros y Ahorro. El de menos antigüedad de éstos ejercerá 
las funciones de Secretario. Se nombrarán asimismo suplentes 
de todos y cada uno de los miembros del Tribunal, qUienes 
actuarán en caso de ausencia, renuncia, abstención, por incom
patibilidad o recusación de los titulares. El Presidente podrá 
delegar en el Subdirector general de Seguros y, cuando éste 
actúe en funciones de aquél, formará parte del Tribunal el 
Vocal suplente que le corresponda. La designación del Tribunal 
se hará pÚblica en el «Boletín Oficial del Estado», ' pudiendo 
ser impugnada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto 1411/1968, de 27 de junio. 

No podrán formar parte del Tribunal los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
alguno de los opositores. A tal efecto, el día de la constitución 
del Tribunal cada uno de sus miembros declarará formalmente 
si se halla incurso o no en incompatibilidad, y se hará constar 
en el acta. 

9. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como mínimo, de cinco de sus miembros. 

Quinta.-Comienzo y desarrollo de los exámenes. 
10. Una vez constituido el Tribunal, se acordará y publi

cará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para determinar el orden en que ·' 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal 
pUblicará en el <<Boletín Oficial dei Estado» y en el cuadro de 
anuncios de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos 
(Subdirección General de Seguros), al menos con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar del comienzo del primer 
ejercicio de la opOSición, sin que pueda exceder de ocho meses 
el tiempo que medie entre la fecha de publicación de esta . con
vocatoria y la señalada para dicho comienzo. 

11. Dentro del períodO del desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal resolverá, por mayoría de votos, todas las dudas que 
surjan en la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse 
en casos no previstos. 

12. El programa sobre el que versarán los ejerciciOS teóricos 
se pUblica como anexo a esta convocatoria. 

13. La oposición constará de dos ejerciciOS teóricos y dos 
prácticos, divididos en partes algunos de ellos y en la forma 
siguiente : 

Primer ejerciciO. teórico.-Estará dividido en dos partes: 
a) La primera parte será escrita y en ella los opositores 

desarrollarán, durante un período de tiempo que no excederá 
de seis horas, un tema de Derecho civil. otro de Derecho mer
cantil y otro de Derecho administrativo. sacados a la suerte 
de los cuestionarios respectivos. eligiéndose los mismos temas 
para todos los opositores. 

b) La segunda parte será también escrita y en ella los opo
sitores desarrollarán durante un periodO de tiempo que no 
exceda de seis horas un tema de Economía política, otro de 
Estadistica matemática y otro de Matemática actuarial. sacados 
a la suerte de los cuestionarios respectivos, eligiéndose los mis
mos temas para todos los opositores. 

Segundo ejerciciO, teórico.-Será oral, y en él cada opositor 
desarrollará, durante un periodo de tiempo que no excederá 
de una hora, un tema de Teoría y Técnica de Seguros y Ahorro, 
dos de Derecho de seguros, otro de Análisis de balances y un 
tema de Derecho financiero, sacados a la suerte para cada 
opositor de los cuestionarios respectivos, debiendo exponerl08 
en el orden indicado. 


